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Rama Judicial

República deColombia

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo Montoya

Email: ]Q4eieccbtaíacendoi.ramaiudic¡al.Qov.co
Bogotá D.C. Mayo veintiséis de dos mil veintitrés

Rad. No. 110013103-025-2015-00745-00

Permanezca el presente asunto en secretaria en cumplimiento de la
providencia calendada el 14 de Julio de 2021, vista a (fl. 115 Cdno. 2), mediante la
cual se decretó la "SUSPENSION DEL PRESENTE PROCESO".

Adviértase que los memoriales con los que ingresa este asunto, se radicaron
con posterioridad al decreto de suspensión, esto es, el 21/07/2021 y
6/10/2021.

CÚMPLASE,

3LORIA JANNETH
JU
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